
9834 16 mayo 1973 B. O. ilel E.-Niím. 117

DECRETO 988/1973, de 28 de abril, por el que se
autoriza a RENFE para enajenar al Ayuntamiento
de San Andrés de Rabanedo l1.eón) una parcela· de
terreno sita en dicho término municipal, de 24.159,52
metros cuadrados desuperftcie. y destinar el im·
porte de la venta a prOf¡ramas· adicionales de in
versiones aprobados por el Gobierno.

La RENFE ha solicitado autorización pa:'a enajenar al Ayun
tamiento de San Andrés de Rabanedo (León) una parcela de
terreno sita en dicho tt:rmíno municipal, de veinticuatro mil
ciento cincuenta y nueve coma cincuenta y dos metros cua·
drados de superficie, en virtud de las..facultades que le conced6
la Ley de Presupuestos Generales del Estado· para el año mil
novecientos setenta y dos, con el fin de destinar al )¡nporte de
la venta a programas adicionales de in'versiones aprobados por
el Gobierno.

Considerando oportuna tal solicitud, a propuesta del Ministro
de Hacienda y previa deliberación del Consejo de Ministros en
su reunión del día trece de abríl de mil novecientos setenta
y tres,

DISPONGO,

Artículo primero.-De conformidad. con lo establecido en el
artículo cuarto de la Le7 de Presupuestos Generales del Estado
para el año mil novecientos setenta y dos, se· autoriza a RENFE
para que pueda enajenar al Ayuntamiento de San Andrés de
Rahanedo (León), en el precio 'de dos millones setecientas cua.
renta y un mil cuatrocientas treinta y cinco. pesetas la parcela
de terreno que 8 continuación se describa:

Parcela de ten:eno en el término municipal de San Andrés
de Rabanedo. Se halla situada en el antiguo trazado de la línea
León a Gijón. Su superficie es de veinticuatro mil ciento cin·
cuenta y nueve metros cuadrados con cincuenta y dos decíme
tros cuadrados (24.159,52 metros cuadrados). Presenta fo.rma tra
pezoidal con sus lados ,Norte y Sur en línea quebrada y Uene
los siguientes linderos:

Norte: En linea de mil setenta y cinco metros, linda con doña
Matilde Tagarro Martinez, don Antonio Guijarro Izquierdo, Re
verendas Madres Dominicas Anunciata. don Agustín Alvarez Hi~

gueras; La Gallejona, carretera San Andrés, ,don Eleuterio, per·
petua y Nieves Gutiérrez Gonzále2,i, herederos Herminio MarcoS
Sánchez, don Miguel Prieto Gordan, don José Dfaz Cuesta .,
otros. >

Sur: En línea de mil ochenta y cinco metros, calles primera,
segunda y tercera, travesía R. Pandiella, don Manuel Fablas
Pérez. he'rederos Julián Garcfa VeJilla, La Callejona, doña Pau~

la Prieto Guerrero, camino del Sotico-, herederos Máximo Arias
Tascón y otros.

Este: En línea de veintinueve metros, con RENFE.
Oeste:.En línea de trece metros, con RENFE.

Articulo segundo,-El importe líquido de dicha enajenación
habrá de ser empleado por RENFE en programas adicionales
de inversiones aprobados por el Gobierno.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid
a veintiséis de abril de mil novecientos setenta y tres.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Hacienda,

ALBERTO MONREAL LUQUE

DECRETO 989/1973, df1 26 de abril, por el que S8
autoriza ti RENFE para enajenar el doña Macrina
Martinez Alvarez, como propietaria coUneZante. una
parcela de terreno· sita en ASMrga (León) de 155,15
metros cuadrados di 8upsrlicje.destinando el im
porte de la venta a programas adicionales de in
versiones aprobados por 'el Gobierno.

La RENFE ha solicitado, por conducto de la Delegación Es
pecial del Ministerio de Hacienda., que se le autorice a enaje
nar a doña Macrina Martfnez Alvarez, por razón de' colindancia,
una parcela de terreno sita en Astorga (León), de ciento "Cin
cuenta y cinco coma quince metros cuadrados de superficie, en
virtud de ·las facultades que le concede la Ley de Presupuestos
Generales del Estado para el año mil novecientos setenta y dos,
con el fin de destinar eL importe de la venta en programas
adicionales de inversiones aprobados por el Gobiérno. Dicha
parcela ha sido tasada en ciento cincuenta y cinco mil ciento
cincuenta pesetas.

Considerando oportuno acceder a la solicitud formulada, a
propuesta del Ministro de Hacienda y previa deliberación del;
Consejo de Ministros en su reunión del dia trece de abril de
mil novecientos setenta y tres!

DISPONGO,

Artículo primero.-De conformidad con lo establecido en el
artículo cuarto de la Ley de Presupuestos Generales del Estado
pam ~l año mil noveCientos setenta y dos. se autoriza a RENFE

para que pueda enajenaJ;; a darla Macrina Martinez Alvarez,
como propietaria co)indante, en el precio de ciento cincuenta y
cinco mil ciento cincuenta pesétas la parcela de terreno que
a continuación se describe:

Parcela de terreno urbano en el término municipal de Astor
ga, paraje del Tiro de la Bola, próxima a la subestación del
ferrocarril de aquella ciudad, junto al camino de San Marcos
y a una distancia de once coma noventa metros del eje de la
vía del ferrocarril de Palazuelo a Astorga. Tiene una superfi
cie de ciento cincuenta y cinco coma quince metros cuadrados
y los siguientes linderos: Norte. doña Macrina Martill€Z AlvR
rez; Sur, camino de San Marcos; Este, RENFE, y Oeste, doña
Macrina Martínez Alvarez.

Artículo segundo.-El importe liquido de dicha enajenación
habrá de ser empleado. por RENFE· en programas adicionales
de inversiones aprobados por el Gobierno.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid
a veintiséis de abril de mil novecientos setenta y tres.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Hadttnda,
ALBERTO MONREAL LUQUE

DECRETO 990/1973, de 26 de abril. por el que se
accede a la revenion de un s(}lar sito en A.yelo de
Malferit (Valencia) en favor del Ayuntamiento d$
dicha localidad.

Mediante escritura pública otorgada ante el Notario don
Daniel Beunza Sáez, con residencia en Onteniente, y con fe
cha veintitrés de febrero de mil novecientos cincuenta y siete,
el Ayuntamiento de Ayelo de Malferit cedió gratuitamente al
Estado; Dirección General de la Guardia Civil, un solar sito en
el mismo término municipal, avenida del Santísimo Cristo, sin
número, de mil seiscientos metros cuadrados de sup/3rficie,
para la construcción sobre el mismo de una casa-cuartel para
la Guardia Civil.

La condición pactada no ha sido cumpHda, y el Ministerio
de la Gobernación, Dirección General de la Guardia Civil, in
forma que no se nevará a cabo la referida construcción por
motivos de reorganización del Cuerpo.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Hacienda y previa
deliberación del Consejo. de Ministros en su reunión del día
trece de abril de mil novecientos setenta y tres,

DISPONGO,

Arlículo primero.-Se accede a la reversión al Ayuntamien
to de Ayelo de Malferit (Valenciar; de un solar sito en la
misro.]. localidad, avenida del Santisimo Cristo, sin número, de
mil seiscientos metros cuadrados de superficie. que linda: al
Norte y Este, con finca de la '-lue se segregó; al Sur, con la
avenida del Santísimo Cristo, y al Oeste, con casa de Joaquín
y Dolores Ferri Soler, calle en jJroyecto en medio.

Articulo ségundo.~orel Ministerio de Hacienda se llevarán
8 cabo los· trámites necesarios, dictimdose los acuerdos perti
nentes para la efectivIdad de la reversión de que se trata, a tra
vés de la Dirección General del' Patrimonio del Estado, siendo de
cue.p.ta del peticionario todos los gastos que origine la mísma.

Articulo tercero.-Se faculta al sefior Delegado de Hacienda
en Valencia para que concurra al otorgamiento de.la correspon

'diente escritura, en cuyo documento se hará constar la formal
declaración d~ la Corporación a quien revierta el bien, de que
con la entrega y recepción de éste, en la sHUllci6n de hecho
y de derecho, en que actualmente se encuentre, considera ente
ramente satisfechos sus derechos, sin que tenga nada que recla
mar contra el Estado .por ningúl! concepto derivado o relaciona
do con la donación, conservación y reversión de aquél.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid
a veintiséis de abril de mil novecientos setenta y tres.

FRANCJSCO FRANCO

El Ministro de Hacienda,
ALBERTO MONREAL LUQUE

RESOLUCION del Servido Nacional de Lotería.e;
por la que se hace ;:;itblico hqberse autorízado la
tómbola, exenta de impuestas, que ha de celebrar
la A8amblea Local de la Cruz Roia Espafwla de
San Andrés de la Barca del día 15 de junio al 10
de julio del presente año.

Por acuerdo de este Ministerio, fecha 24 del actual, se auto
riza la tómbola, exenta de impue::.tos. que ha de celebrar ·1a
Asamblea Local de la Cruz Roja Española de San Andrés de
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GARlCANO

Excmo. Sr. Director general de Seguridad.

MINISTERIO
DE LA GOBERNACION

la Barca <Barcelona) del 15 de junio al 10 de julio del año
en curso. .

Esta tómbola ha de sujetarse, en su procedimiento, a cuanto
dispone la legislación vigente.

Lo que se hace público para g..,neraJ conocimiento y demas
que corresponda.

Madrid, 24 de abril de 1973.-El Jefe del Servicio, Rafael
Gimano de la Peña.-S.818-E.
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RESOLUCION de la Subsecretaría por la que se
señala fecha para el levantamiento de las actas
previ-as a la ocupación de los terrenos necesarios
para las obras <cSupresiónde los pasos a nivel exis
tentes en los puntos kiloniétricos256/287, 258/502 y
261/748 de la linea de Valencia a Tarragona'!", en
término municipal de Cambrils fTarragonaJ.

Finalizado el plazo de información pública abierta. a efectos
de subsanar los posibles errores que hubieran podid<;) padecerse
en la relación de bíenes, derechos y propietarios afectados por
el expediente de referencia,

EsÍf.l. Subsecretaría, de,' acuerdo con lo establecido en el ar
ticulo 52 de la vigente Ley deExpropia.~iónForzosa ha resuelto
fijar la fecha del 5 de junio de 1973 para proceder al levanta
mien to de ·las. actas previas a la ocupación de los bienes y de
rechos necesarios para las obras, situados en el término muni
cipal de Cambrils (Tarragona) y pertenecientes a .Jos siguientes
titulares:

MINISTERIO
OBRAS PUBLICASDE

ORDEN de 12 de abril de 1973 por la que se conce
de la Cruz al_Mérito PoUcial con distintivo blanco
al Comandante Auditor de la lnspécdón General de
Policía ,Artnada don Emilío Rodríguez Ramán.

Excmo. Sr.~ En atención a los méritos qué concun"ft: en el jn~
teresado, a propuesta de esa Dirección General y por conside
rarle comprendido en el articulo 7.° de la Ley 5/1964, de 29 de
abril.

Este Ministerio ha tenido a bien conceder la Cruz al Mérito
Policial. con distintivo blanco al (cmandante Auditor de la Ins·
pecciónGeneral de Policía A r In a da don Emilio Rodríguez
Román.

A los fines del articulo 165, número 2.10, de la Ley- 41/1964,
de 11 de junio, de Reforme. del ,'3istema Tributarío, -la expresa
da condecoración se otorga para premar servicios de mérito
extraordinario.

Lo digo' a V. E. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 12 de abril de 1973.

RESOLUC10N de la Subsecretaria por la qUe se
lÍace público el' fallo de la sentencia dictada en
el recurso contencioso-administrativo n.O 500.815/
de 1971-

Ilmo Sr.: En el recurso contencioso-adminístrativo nume
ro 500.615/1971, interpue&to por don Miguel Villaseca Ortega
y treinta y cinco más, contra la L'esestímación, por. silencio ad
ministrativo, del recurso de alzada uro{l1ovido contra el acuerdo
de la Comisi6n EspeciaIpara la expropiaCión, parcelación y ven
ta de terrenos en la prolollgación de la avenida del General
Mola, de Madrid" de 9 de enero de 1970, sobre denegación a
la petidón 4e los recurrentes, <emo arrendatarios de la fin
ca número 106 de la calle de Francisco Silvela, de tenerlos en
parte y personados en el expediente expropiatorio de dicha fin
ca; la Sala Quinta del Tribunal ~\.tpremo de Justicia ha dictado
sentencia el' 3 de marzo de 19n, cuya parte dispobitiva dice
así:

..Fallamos: Que debemos declarar y declaramos la nulidad
de pleno derecho, en cuanto afecta a los arrendataríos, del ex
pediente expropiatorio de la finca número 106, de la calle de
Francisco Silvela, de Madrid. seguido por la Primera Jefatura
de Estudios y Construcciones de Ferrocarriles, con motivo de
la construcción de los accesos cc·mplementarios de la ehtación
de Chamartín.debiendo iniciarse el mismo con el señalamiento
para el levantamiento del acta previa a la ocupación, citando
personalmente a los arrendatarios y cumpliendo los demás re
quisitos legales para-Ja detenmnaci6n de las indemnizaciones
que a estos correbpondan. teniéndolos como. interesados en los
mismos hasta su- terminación, estimando el recurso conten
cioso-administrativo interpuesto por don Miguel Villaseca Ortega
y treinta y cinco más. que se sei'ialan en el encabezamiento de
esta sentencia. sin imposición de las co&tas causadas en este
recurso_o

El excelentisimo seftor Ministro. aceptando en su integridad
el preinserto fallo, .ha dispuesto por Orden de esta misma fecha
que sea cumplido en sus propios términos.

Lo que participo a V. 1. para !tu conocimiento y efectos.
Dios guarde & V. 1. muchos años.
Madrid, 9 de abril de' 1973.-El Subsecretario, Ricardo Gó·

mez-Acebo. -

Ilmo. Sr. Director general de Transportes Terrestres.

Dicho tramite será iniciado mediante una reuni6n previa en
el Ayuntamiento de Cambrils (Tarragoilat. a las nueve treinta
horas del indicado día, donde deberán comparecer los interesa
dos co.-n los documentos pertinentes que acrediten su persona.
lidad y la titularidad de los bienes y derechos afectados. para
posterior traslado al terreno, continuándose las' diligencias en
días sucesivos si no pudiera finalizar el mismo día 5 el levan
tamiento de todas las &Cta.s.

Madrid, 9 de mayo· de 19?3.-El Subsecretario. Ricardo Gómez
Acebo.

RESOLUCION-de kJ, Confederación Hidrográfica del
Ebro Dor la que se declara la necesidad de ocupa
ción' de las fincas afectadas por la obra delembal
se Joaquín Costa. Defensa y saneamiento de Graus.
Prolongación del. muro de defensa de la margen de
recha. aguas arriba del puente de CapeUa. Expe
diente número 3. ad~cional. Térmilno municipal de
Graus (HuescaJ.

En uso de las atribuciones que me confiere la vigente legis
lación, una vez practicada la información públic~ p!'evista en
los artículos 18 y siguientes de la Ley- de Exproplacló:n Forzo
sa de 16 dé diciembre de 1954, vistos los documentos presenta
dos T)or el PerUo de la Adminístración. habida cuenta de los
informes del Departamento de Propiedades y Abogacía de~ Es
tado y conbiderando que no se han. presentado reclamaCIOneS
al respecto, he resueIto· con esta fecha declarar la necesidad ,de
la ocupación de los terrenos a que se refiere el expediente in
dicado y de los cuales son propíetarios los seftores y Entidades
que se relacionan en los anuncios publicados en el diario ..Nueva
Espafia» del día 18 de noviembre de 1972, en el -Boletín Oficial
del Estado - Gaceta de Madrid.. número 286. de fecha 30. Y en el
..Boletín Oficial de la Provincia de Huesca» número 271, de fe·
cha 25, ambos del mes de noviembre de 1971.

Lo que se hace públíco para r:onocimiento de los interesado.s,
a quienes se entregará, por mediación de la- Alcaldía, una h~Ja
declaratoria con la exacta descriu::ión del bien que se expropIa.
advirtiendo que contra la presente resolución podrá recurrfr«
se en alzada ante el excelentísimo señor Minhtro de Obras Pú
blicas. por conducto de la Alcaldía, a través de esta Confedera--


